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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No.      0186 
PROCESO:          EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00212-00 

Febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta, que la gestión realizada por la Ejecutante-

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA COFINCAFE- para la notificación 

del Acreedor Prendario BANCOLOMBIA S.A., se realizó conforme el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, y que recibió el 4 de noviembre de 2021, quedando surtida, el 8 de 

noviembre de 2021, se admitirá el procedimiento agotado. 

                             Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1°.- ADMITIR el procedimiento agotado  por la Ejecutante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA COFINCAFE.,-  para la 

notificación del Acreedor Prendario –BANCOLOMBIA S.A.- 

2°.- TENER para todos los efectos notificado al Acreedor Prendario 

BANCOLOMBIA A.A., en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, la cual quedó 

surtida el 8 de noviembre 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA STELLA BETANCOURT.             

            JUEZ. 
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Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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